
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

ARMENIA QUINDÍO 

 

Dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado: No. 630014003009 2013 00457 00 

Sustanciación: 631 

 

Por secretaría líbrese y envíese un oficio dirigido al Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Armenia Quindío, informando que el embargo de remanentes solicitado mediante oficio 

0596 de fecha 26 de abril de 2024, librado dentro del proceso No. 630014003004 2017 
00438 00 tramitado en contra de los demandados en común Carlos Humberto Álzate 

Botero, identificado con la c.c. No. 89.007.232 y Humberto Álzate Duque, identificado con 

la c.c. No. 7.501.619, no surte efectos legales en razón a que este el proceso fue terminado 

por desistimiento tácito, mediante auto del día 13 de febrero de dos mil 2024, confirmado 

con providencia del día 3 de abril de 2024. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 73 

Fecha de notificación por estado 03/05/2024 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez
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